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En atención al informe secretarial que antecede, y verificada tal solicitud, se tiene que el 

apoderado de la parte actora solicita la suspensión del proceso en contra del 

demandado MIGUEL ANTONIO PEREZ GARCIA, conforme a lo dispuesto en el artículo 

547 numeral 1° del Código general del proceso, por lo que el Despacho accederá a lo 

pedido.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la Suspensión del presente proceso, en contra del demandado 

MIGUEL ANTONIO PEREZ GARCIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente proveído, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por estado.   

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       03 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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